
 
 

GENSA S.A. ESP 
 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS No. SPO-005-2022- LGTP-GENSA- 
 

CONTRATACION EN CUANTIAS HASTA CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES 

 
 

1. Objeto 

Mediante la presente solicitud pública de ofertas, GENSA S.A. ESP pretende recibir 
propuestas que la permitan contratar la medición, diagnóstico de condición mediante 
análisis de vibraciones y balanceo dinámico en sitio a los equipos rotativos de las unidades 
I, II y III de la central termoeléctrica de Paipa definidos en cada visita por el supervisor del 
contrato. 

 
2. Alcance del Contrato a celebrar: 

El proponente debe incluir en su propuesta todas aquellas actividades necesarias para 
realizarla medición, diagnóstico de condición mediante análisis de vibraciones y balanceo 
dinámico en sitio a los equipos rotativos de las unidades I, II y III de la central termoeléctrica 
de Paipa localizada en el Km 3 vía Paipa-Tunja, sin distinción del tipo de equipo y 
características técnicas.  
 
Los equipos rotativos de las unidades I, II y III de la central termoeléctrica de Paipa para 
análisis vibracional, están comprendidos de manera general por: 
 

 Sopladores y Compresores de aire 

 Bombas diversas  

 Ventiladores  

 Equipos de trituración y pulverización 

 Turbogeneradores 
 
Para balanceo dinámico en sitio generalmente son:  
 

 Ventiladores  

 Trituradores 
 
Se citan algunas actividades a ser tenidas en cuenta por el proponente para la presentación 
de su propuesta, sin que se interprete que son las únicas, la realización de las siguientes 
actividades como parte del alcance:  
 

2.1. DIAGNÓSTICO DE CONDICIÓN MEDIANTE ANÁLISIS DE VIBRACIONES 
 

 Determinación de la ruta a seguir con los equipos rotativos de la central que se 
encuentren disponibles y en funcionamiento en coordinación con el supervisor de la 
orden contractual.   



 
 

 

 Realizar la toma de información dinámica de la vibración lo más próximo a los 
cojinetes y/o rodamientos y/o apoyos de los componentes conductores y conducidos 
de cada uno de los equipos en funcionamiento. La medición de vibraciones es una 
técnica no invasiva, por lo tanto, se realizará toma de información dinámica de la 
vibración a los equipos que se encuentren en operación sin necesidad absoluta de 
remover protección y/o guarda alguna; o violar alguna zona de restricción.  

 

 Para esto debe utilizar un colector y analizador de vibraciones mecánicas y equipo 
de balanceo dinámico de su propiedad en el sitio de trabajo, debidamente 
calibrados, señal dinámica, tipo FFT (Fast Fourier Transformer), con su 
correspondiente transductor tipo acelerómetro en las direcciones horizontal, vertical 
y axial, análisis en tiempo real.  

 

 Realizar la conexión del sensor tipo acelerómetro en cada uno de los cojinetes y/o 
rodamientos y/o apoyos de los componentes conductores y conducidos de cada uno 
de los equipos en funcionamiento para la toma de la amplitud de la vibración en 
Velocidad Pico en milímetros/segundo, en Aceleración Pico en G’s (1g = 386,1 
pulg/seg²). La Frecuencia de la vibración se registrará en ciclos por segundo o Hz. 
(1Hz = 60 cpm). Del mismo modo los espectros FFT deben ser generados en estas 
unidades.  
 

 Los datos obtenidos por el colector especializado de vibraciones, deben ser 
debidamente analizados mediante software especializado del colector que se 
utilizará para determinar el estado operativo de los diferentes equipos, según ISO 
10816 y otras normas técnicas aplicables. 

 

 Durante la ejecución de la orden contractual el CONTRATISTA, deberá entregar 
reporte inmediato al supervisor de la orden contractual, en caso que se encuentren 
vibraciones anormales, junto con el diagnostico respectivo; esto con el fin que éste 
pueda generar la advertencia al área correspondiente de mantenimiento de GENSA 
SA ESP para la realización de las reparaciones y ajustes correspondientes en el 
menor tiempo posible. 

 

2.2. BALANCEO DINÁMICO EN SITIO 
 

 Cuando sea requerido GENSA SA ESP a través del supervisor de la orden 
contractual, solicitará el servicio de balanceo dinámico tanto de manera programada 
como de emergencia, para lo cual durante la ejecución de la orden contractual, el 
CONTRATISTA deberá contar con disponibilidad inmediata para desplazar al 
técnico especialista para la ejecución de los servicios a la central termoeléctrica de 
Paipa, cuando le sea indicado; esto debido a las condiciones de mercado y 
despacho de las unidades de generación por parte de XM y el CND, para lo cual el 
CONTRATISTA debe con la debida anticipación solicitar al supervisor del contrato 
la confirmación de la prestación del servicio. El contratista deberá atender las 



 
 

emergencias de servicios de balanceo dinámico en Termopaipa durante máximo las 
siguientes 24 horas, luego de la notificación del supervisor de la orden contractual, 
Las visitas para servicios de  vibraciones y los servicios de balanceos programados 
se concertarán con el supervisor del contrato.      
 

Para el balanceo dinámico se deben realizar las siguientes actividades sin que se 
interprete que son las únicas:  
 

 Se debe medir la amplitud vibracional con el mismo sensor (en los mismos apoyos) 
más la toma de fase, con éstos valores y el uso de un software especializado del 
equipo especializado para el balanceo.   

 

 Se calculará la ubicación y el peso de corrección a ser instalados por personal de 
mantenimiento mecánico de GENSA SA ESP.  

 

 Durante la ejecución de la orden contractual el CONTRATISTA, debe coordinar la 
realización de las actividades con GENSA SA ESP a través del supervisor de la 
orden contractual con el fin de no perturbar el funcionamiento normal de las 
unidades de generación.   
 

 En las actividades de balanceo dinámico en sitio, el CONTRATISTA, debe tener en 
cuenta que en Termopaipa se tienen instalados equipos de media tensión, por lo 
que es limitado el número de arranques y es necesario dejar tiempos prudentes 
entre un arranque y otro. 
 

2.3. INFORMES 
 
El CONTRATISTA durante la ejecución contractual, debe presentar por escrito al supervisor 
del contrato la información indicada: 
 
Reportes en la forma y periodicidad, conforme lo requiera el supervisor del contrato del 
avance de la ejecución del contrato.  
 

2.4. Consideraciones generales:  
 

 El CONTRATISTA no deberá desarrollar labores adicionales a las estipuladas en el 
contrato sin previa aceptación de Gensa S.A., a través de su delegado para asuntos 
contractuales, quien recibirá informe previo de necesidades suscritas por el 
supervisor del contrato, y quien no está autorizado para modificar cláusulas 
contractuales, sin autorización previa de Gensa, dichos trabajos adicionales no 
serán reconocidos por la empresa. 

 

 No se aceptan propuestas alternativas, ni condicionadas 
 



 
 

 Si se realizan menos visitas para tomas de vibraciones o días para balanceos, ya 
sea por indisponibilidad de equipos o alguna otra razón interna, serán liquidadas por 
GENSA SA EPS según lo realmente ejecutado.  

 

 Durante la ejecución de la orden contractual cuando se requiera, el CONTRATISTA 
debe realizar el levantamiento de información adicional que considere necesaria 
para llevar a cabo de manera satisfactoria el objeto y alcances de acuerdo a las 
condiciones actuales de la instalación y cumplimiento de la normatividad vigente. 

 

 La propuesta debe incluir todas aquellas actividades, equipos de medición, personal 
técnico y demás necesarios para el cumplimiento del objeto de la presente solicitud. 
Todas estas actividades serán por cuenta y riesgo del proponente.  
  

 Durante la ejecución de la orden contractual, el CONTRATISTA debe realizar la 
dirección técnica del servicio a cargo de un técnico especialista con conocimientos 
y amplia experiencia afines al objeto y alcance de la presente solicitud pública de 
ofertas, cuya educación, experiencia, habilidades técnicas y directivas le permitan 
acometer de forma exitosa y satisfactoria la ejecución del objeto de la orden 
contractual y quien será el interlocutor por parte del CONTRATISTA ante GENSA. 
Para tal efecto previo a la ejecución de la orden contractual, el CONTRATISTA, debe 
adjuntar la hoja de vida y los certificados pertinentes que avalen su experiencia e 
idoneidad, la cual será evaluada por GENSA, quién podrá en cualquier momento 
solicitar al contratista, sin costo ni perjuicio alguno para GENSA, el cambio inmediato 
de si lo considera conveniente, en caso de que el técnico especialista no cumpla 
con los requisitos exigidos en este documento.  
 

 Durante la ejecución de la orden contractual, GENSA S.A. ESP se reserva el 
derecho de aceptar, rechazar o solicitar el cambio del personal asignado al proyecto 
por parte del CONTRATISTA en cualquier momento sin que esto se considere 
causal para el retraso o alteración del programa del proyecto. 
 
 

2.5. Personal y recursos requeridos:  
 
Se indican los recursos estimados para cada visita de análisis vibracional y/o balanceo 
dinámico en sitio, según corresponda.  
 

Personal Requerido 

Descripción Unidad Cantidad 

Técnico especialista en 
análisis de vibraciones 
mecánicas a maquinaria 
rotativa.  

Un 1 

Equipos, herramientas y Materiales 



 
 

Descripción Unidad Cantidad 

Colector y analizador de 
vibraciones mecánicas tipo 
FFT. Mediciones de 
velocidad, aceleración y 
desplazamiento, análisis en 
tiempo real.  

Un 1 

Software especializado 
para análisis de 
vibraciones.   

Un 1 

Transductor tipo 
acelerómetro en 
direcciones horizontal, 
vertical y axial.  

Un 1 

Equipo para balanceo 
dinámico 

Un 1 

 
3. Requisitos de participación 

 
En la presente solicitud pública de ofertas, podrán participar aquellas personas jurídicas 
de nacionalidad colombiana que cumplan con todos y cada uno de los requisitos que en 
este pliego de condiciones se indican y que dentro de su objeto social y/o experiencia 
contemple temas relacionados con el objeto a contratar y que no se encuentren incursas 
en las inhabilidades e incompatibilidades de que trata la constitución, la ley y el estatuto 
contractual de GESTIÓN ENERGÉTICA GENSA S.A. E.S.P. 
 
4. Condiciones 

 
4.1. La propuesta debe incluir todos aquellos insumos, materiales, transporte, 

alimentación, viáticos, hospedaje, pruebas covid, etc, que requiera el 
proponente para cumplir con el objeto antes definido.  

4.2. Los servicios objeto de esta solicitud deberán ser realizados cumpliendo con 
características de calidad e idoneidad.  

 
4.3. El oferente deberá suministrar el servicio en el plazo establecido en la orden 

contractual suscrita con GENSA S.A. ESP. 
 

4.4. Todas las adquisiciones y/o servicios realizados que representen en maquinaría, 
herramienta y equipos un uso significativo o intensivo de la energía y que sean 
desarrollados como parte de la presente solicitud pública de ofertas deberán 
cumplir con estándares de eficiencia energética nacionales e internacionales y 
garantizar un bajo consumo de energía para su operación normal. Lo anterior 
deberá estar certificado por el fabricante del (o los) equipo(s) y el oferente 



 
 

deberá anexar en su propuesta las certificaciones correspondientes. De igual 
forma su instalación, puesta en marcha y operación en planta deberá garantizar 
el cumplimiento de la norma ISO 50001 y el Sistema de gestión Integral de la 
Energía (SGIE) de Termopaipa. 
 

 
5. Naturaleza Jurídica 

 
GESTION ENERGETICA S.A. E.S.P. es una empresa de servicios públicos mixta, regida 
por las disposiciones de la Ley 142 de 1994, cuyos actos y contratos están sometidos a las 
disposiciones del derecho privado, conforme lo dispone el artículo 32 de la citada Ley. 
 
Por lo anterior, La Junta Directiva de la Sociedad dispuso que en materia de contratación 
de bienes y servicios, la Sociedad debe sujetarse a unas normas mínimas que se 
encuentran consagradas en el Reglamento Interno de Contratación. 
 
De conformidad con las orientaciones contenidas en el Reglamento Interno de Contratación 
y en coherencia con las normas del derecho privado, el presente documento, constituye 
una solicitud para sondear mercados que hace GENSA S.A. E.S.P. a todos aquellos que 
cumplan con los requisitos para participar y que opten por enviar cotizaciones. 
 
En consecuencia y por tratarse de una invitación a negociar, al presente proceso de solicitud 
pública de ofertas, no les son aplicables las disposiciones contenidas en el Código de 
Comercio, en sus artículos 845 a 859 y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 864 
del mismo Código, la relación contractual respectiva, únicamente se entenderá celebrada 
cuando GENSA S.A. ESP envíe mediante comunicación escrita, la aceptación de la 
propuesta que resulte ganadora. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que la presente solicitud pública de ofertas, constituye 
una invitación a negociar, los interesados deberán tener en cuenta que ésta y los 
documentos que se produzcan en desarrollo de la misma, no implican la realización de un 
compromiso contractual por parte de GENSA S.A. ESP, ni la obligación de suscribir 
contrato. 

6. Legislación 

 
El marco legal de la presente solicitud pública y de la orden contractual que se derive de 
ésta, será el Derecho privado, conforme lo establecen las Leyes 142 y 143 de 1994. 
Además se aplicará lo dispuesto por la Ley 689 de 2001 y lo establecido en los Lineamientos 
para la contratación de obras, bienes, suministros y servicios de GENSA S.A. ESP., el 
contrato a celebrar es de prestación de servicios y por lo tanto de naturaleza civil.  
 

7. Sitios de Entrega o de Cumplimiento del Contrato a celebrar  

La ejecución del objeto y alcance de la presente solicitud pública de ofertas será en las 
instalaciones de la central termoeléctrica de Paipa ubicada en el Km 3 Vía Paipa – Tunja. 



 
 

8. Recursos disponibles 

 
La orden contractual que resulte de la presente solicitud pública de ofertas; será pagada 
con recursos de la vigencia del 2022 según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
1189 expedido por la Unidad de Presupuesto de GENSA S.A. ESP, por un valor de 
cincuenta y cinco millones seiscientos mil de pesos Colombianos ($55.600.000,oo) – COP, 
incluido IVA. 

9. Apertura de la Solicitud Pública de Ofertas 

 
Los pliegos de la solicitud pública de ofertas se publicaran desde el día 07 de febrero de 
2022, y podrán ser consultados en el link www.gensa.com.co/convocatoriaspublicas/ley de 
garantias/públicas de menor cuantía desde la misma fecha de publicación y hasta el  día 
10 de febrero de 2022, los  interesados deberán presentar sus propuestas. 
 
 

10. Visita Técnica 
 
El proveedor por su cuenta, costo y riesgo, podrá realizar una visita a las zonas de influencia 
de los trabajos objeto de la presente solicitud pública con el fin de que se entere, 
inspeccione y examine los sitios y los alrededores de las zonas en donde se ejecutarán los 
trabajos en general y de todas las circunstancias que puedan afectar o influir en la 
determinación de los precios unitarios a cotizar. Los costos asociados a transporte, 
alojamiento, manutención y los riesgos inherentes a las mismas estarán a cargo del 
proveedor. 

11. Consulta previa al Proceso de Contratación 

 
 
Cualquier inquietud con respecto a la presente solicitud pública de ofertas, deberá ser 
dirigida a más tardar un día hábil anterior al cierre de la Solicitud Pública de Ofertas, en el 
ámbito técnico al ingeniero Gustavo Andrés Angel al correo electrónico: 
gustavo.angel@gensa.com.co y las consultas jurídicas podrán realizarse de la misma 
manera al Dr. Carlos Iván González Zuluaga – Coordinador general de Termopaipa al 
correo electrónico carlos.gonzalez@gensa.com.co. No se aceptarán consultas previas 
realizadas vía telefónica. 
 
Ni las consultas ni las respuestas a estas producirán efectos suspensivos en la presentación 
de las mismas. 

12. Cierre de la solicitud pública de ofertas  y apertura de propuestas 

 
El cierre de esta solicitud pública de ofertas y la apertura de las propuestas presentadas, 
tendrán lugar en la central térmica de Paipa el día 10 de febrero de 2022 a las 14:00 p.m. 
dejando constancia e impresión de la hora referida en el mensaje electrónico. 
 

http://www.gensa.com.co/convocatoriaspublicas/ley%20de%20garantias/públicas%20de%20menor%20cuantía
http://www.gensa.com.co/convocatoriaspublicas/ley%20de%20garantias/públicas%20de%20menor%20cuantía
mailto:gustavo.angel@gensa.com.co
mailto:carlos.gonzalez@gensa.com.co


 
 

Las propuestas deben entregarse antes de la hora fijada como cierre, En los siguientes 
correos electrónicos carlos.gonzalez@gensa.com.co e Ivan.ochoa@gensa.com.co las 
cuales tienen plena validez conforme a la ley de comercio electrónico. 
 
Todos los documentos que contenga la propuesta deben estar debidamente foliados, sin 
tachones ni enmendaduras, en letra impresa (no se aceptan ofertas escritas a mano). 
 
La capacidad máxima de recepción en los correos corporativos de GENSA S.A. E.S.P para 
el caso de archivos adjuntos es de 25 MB por lo que el oferente debe tener este aspecto 
presente al momento del envío de su propuesta.      
 
Del cierre y apertura de la oferta debe suscribirse un acta con verificación del delegado de 
la Dirección de control interno en Termopaipa. 
 

13. Modificaciones y aclaraciones de los documentos de la solicitud pública de 
ofertas 

 
GENSA S.A. ESP, podrá hacer aclaraciones o modificaciones que considere necesarias 
hasta el día hábil anterior a la fecha de cierre de la solicitud pública de ofertas. Toda 
modificación o aclaración se hará mediante ADENDAS numeradas, las cuales serán 
publicadas en la página WEB de GENSA. 

14. Documentos de la propuesta 

 
Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del oferente, su estudio y 
evaluación por GENSA S.A. ESP.,  él proponente deberá anexar los siguientes 
documentos: 
 

14.1. DOCUMENTOS JURIDICOS 
 

a) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. (subsanable en cuanto a falencias 
en el contenido). 

 
Suscrita por el representante legal de la compañía o por quien acredite estar legalmente 
autorizado para ello, en la cual manifieste la aceptación de las condiciones de la presente 
solicitud (ANEXO No.1). 
  

b) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. (Subsanable en 
cuanto a la fecha de expedición) 
  

 
Expedido por la autoridad competente, expedido con un máximo de treinta (30) días 
calendario de anterioridad a la fecha de cierre de la solicitud de oferta. Cuando el 
representante legal tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la persona 
jurídica que representa, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano 



 
 

social competente de fecha anterior al cierre, en el cual conste que está facultado para 
presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la propuesta.  
 

c) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL OFERENTE. (Subsanable) 

 
 
Se debe anexar copia legible de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal del 
oferente, en caso de consorcios, deberán anexar copia de los documentos de identidad de 
los representantes legales de las empresas que conforman el consorcio. 
 
 

d) CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL O REVISOR FISCAL. 
(Subsanable)  

 
El revisor fiscal de la persona jurídica, si lo hubiere, o su representante legal, deberá presentar 
documento en el cual certifique que se encuentra al día en el cumplimiento de sus propias 
obligaciones y la de sus empleados si los tuviere, frente al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF), dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la fecha de apertura del Presente proceso. ANEXO No. 3. 
 

 
e) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. (Subsanable). 
 

 
De conformidad con lo consagrado en el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000, todo Oferente, 
deberá presentar Certificado de Antecedentes Fiscales vigente a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, emitido por la Contraloría General de la República, en el 
que conste que no se encuentra reportado en el último boletín de responsables fiscales.  
 
Cuando se trate de una persona jurídica también se deberá presentar el respectivo 
certificado del representante legal de la sociedad. 
 
En caso que el Oferente aparezca reportado en el boletín de responsables fiscales de la 
Contraloría, su propuesta será rechazada.  
 

f)  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. (Subsanable). 

 
Todo oferente, deberá presentar Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente a la 
fecha de cierre de este proceso contractual, emitido por la Procuraduría General de la 
Nación. (Subsanable)  
 
Cuando se trate de una persona jurídica también se deberá presentar el respectivo 
certificado del representante legal de la sociedad. 
 



 
 

En caso de que en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conste que el oferente 
presenta antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
GENSA S.A. ESP., su propuesta será rechazada.  
 

g) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (RNMC) POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA. (Subsanable) 

 
Todo oferente, deberá presentar Certificado de Antecedentes relacionado con el Código de 
Policía y Convivencia vigente a la fecha de cierre de este proceso contractual, emitido por 
el Sistema De Registro Nacional De Medidas Correctivas (RNMC) Policía Nacional de 
Colombia la Procuraduría General de la Nación.  
 
En caso de que en el Certificado de Antecedentes relacionado con el Código de Policía y 
Convivencia conste que el oferente presenta antecedentes vigentes que impliquen 
inhabilidad para contratar con GENSA S.A. ESP., su propuesta será rechazada.  
 

h) CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES (PANTALLAZO) DE LA 

POLICÍA NACIONAL. (Subsanable) 
 
En caso de que en el registro conste que el representante legal que firma la oferta en representación 
del oferente sea infractor, deberá presentar el pantallazo impreso, de la verificación de los 
antecedentes judiciales de la POLICIA NACIONAL, a través de la consulta de Antecedentes 
Judiciales, conforme a lo establecido en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012, en donde los 
ciudadanos puedan validar su información judicial personal. 
 
Para el caso de consorcios, cada uno de los integrantes deberá presentar dicho certificado. Si uno 

de ellos aparece reportado, su propuesta será rechazada.  
 

14.2. DOCUMENTOS TECNICO ECONÓMICOS 
 

14.2.1. Oferta Técnica – No subsanable 
 
El oferente presentará la oferta técnica, la cual debe contener y presentarse en el siguiente 
orden:  

 
Objeto 
Alcance 
Especificaciones técnicas  
El plazo de ejecución 
 
No serán aceptadas propuestas alternativas ni condicionadas 

 
14.2.2. Oferta económica – No subsanable  

 
La oferta económica, debe incluir absolutamente todos los costos que genere la orden 
contractual, incluyendo: materiales, transporte, garantías e impuestos. Debe diligenciarse 



 
 

sin modificaciones la tabla del Anexo No. 2. Oferta Económica, adjunta al presente pliego 
de condiciones.  

 
Si el formato es modificado por el oferente incluyendo condicionales o demás que no estén 
en el formato, no será tenido en cuenta para la evaluación económica y se dará por 
rechazada la oferta.  

 
No serán aceptadas propuestas alternativas ni condicionadas. 

 
El valor total de la oferta incluido IVA, no podrá ser superior al presupuesto disponible. 
 
En cuanto a requisitos subsanables deberán ser presentados en el término que GENSA 
S.A. ESP le señale al proponente, so pena de rechazo de la propuesta. 
 

 
 

14.3. DOCUMENTOS PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO y/o ORDEN 
CONTRACTUAL 

 
 

14.3.1.  Registro Único Tributario (R.U.T.): El Oferente deberá presentar la fotocopia 
de la inscripción en el Registro Único Tributario (R.U.T.) vigente, cuya fecha de 
generación del documento no sea superior a treinta (30) días calendario con 
respecto a la fecha de cierre de la solicitud de oferta. Para la suscripción del 
contrato. 

 
14.3.2. Inscripción como Proveedor de GENSA S.A. ESP. El oferente para la 

suscripción del contrato deberá estar registrado, actualizado y aprobado como 
proveedor de GENSA S.A. ESP. Los requisitos se pueden consultar en la página 
Web www.gensa.com.co/grupos de interés/proveedores/gestión 
proveedores. 

15. Rechazo de las propuestas  

 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y esté ajustada 
a las condiciones consagradas en el Presente Pliego de Condiciones. Se considera 
ajustada a las condiciones, la propuesta que cumpla con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos y no se encuentre comprendida en uno de los siguientes casos: 
 

15.1. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a interferir, influir o 
presionar indebidamente a GENSA S.A. ESP en la evaluación de la propuesta 
o en la adjudicación del contrato. 

 
15.2. Cuando la oferta no esté firmada o esté incompleta por no incluir alguno de los 

documentos solicitados en la solicitud de ofertas, o cuando contengan defectos 

http://www.gensa.com.co/grupos%20de%20interés/proveedores/gestión


 
 

insubsanables, o cuando siendo subsanables no fueron presentados dentro del 
término señalado por GENSA S.A. ESP. 

 
15.3. Cuando se compruebe inexactitud en la información suministrada por el 

proponente o en la contenida en los documentos certificados anexos a la 
propuesta y que sean objeto de evaluación. 

 
15.4. Cuando la carta de presentación de la propuesta, no se suscriba por el 

Representante Legal en las condiciones establecidas o cuando éste no se 
encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con 
los estatutos sociales. 

 
15.5. Cuando la propuesta no cumpla con el objeto y los alcances de la presente 

solicitud de ofertas. 
 

15.6. Cuando la propuesta presentada exceda el presupuesto estimado para esta 
contratación. 

 

15.7. Cuando el objeto social del oferente no corresponde al objeto a contratar. 
 

15.8. Cuando quien presente la oferta se halle incurso en causal de inhabilidad 
incompatibilidad establecidas en la ley, el manual de contratación y código de 
buen gobierno de GENSA S.A. ESP. 

 

15.9. Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo oferente bajo el mismo 
nombre o con nombres diferentes, para el mismo proceso de selección. 

 

15.10. Cuando el representante o representantes legales ostenten igual condición en 
otra u otras firmas diferentes, que también están participando en la presente 
solicitud de ofertas. 

 

15.11. Cuando al oferente se solicite que anexe o aclare alguna información (que no 
sea factor de comparación objetiva) y éste no responda oportunamente, 
incumpliendo el plazo o cuando su respuesta no sea satisfactoria. 

 

16. Causales para declarar desierta la Solicitud Pública de ofertas 

 
La declaratoria de desierta de la Solicitud Pública de Ofertas únicamente procederá 
por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se informará mediante 
carta en la que se señalará en forma expresa y detallada las razones que han 
conducido a esa decisión. 

GENSA S.A. ESP podrá declarar desierta la Solicitud Pública de Ofertas cuando: 



 
 

 Ninguna de las propuestas se ajuste a las condiciones requeridas para el 
estudio y evaluación de los documentos jurídicos, es decir, ninguna 
propuesta fue habilitada jurídicamente. 

 Ninguna de las propuestas se ajuste a las condiciones requeridas para la 
realización del contrato, es decir, ninguna propuesta obtuvo asignación de 
puntaje en la evaluación de la calidad técnica y económica de las propuestas. 

 Existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la oferta 
más favorable para la entidad. 

 En la fecha y hora de cierre de Solicitud Pública de Ofertas y apertura de las 
propuestas no se presente ninguna propuesta. 

 Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ciña a los intereses de la 
Empresa. 

 Se hubiere violado la reserva de las propuestas en forma ostensible antes 
del cierre de la Solicitud Pública de Ofertas. 

Al declarar desierta la Solicitud Pública de ofertas, GENSA S.A. E.S.P. devolverá la 
garantía de seriedad de las propuestas (si existe). GENSA S.A. E.S.P no reconocerá 
ningún tipo de reclamación sobre gastos ocasionados por los oferentes en la 
presentación de sus ofertas. 

17. Aspectos generales de la evaluación de propuestas 

 
La selección del Contratista será el resultado del análisis objetivo de los parámetros que 
permitan la selección del ofrecimiento más conveniente para los intereses de GENSA S.A. 
ESP y de los fines que se buscan. 
 
GENSA S.A. ESP realizará los estudios Jurídicos, Técnicos y Económicos de las 
propuestas. GENSA S.A. ESP podrá solicitar por escrito aclaraciones o información 
adicional. Esta solicitud de aclaraciones o explicaciones a los Proponentes no podrá ser 
motivo para modificar sus Propuestas.  
 
El factor objetivo para adjudicar: Se otorgará el mayor puntaje a la propuesta presentada 
que oferte el menor valor con cumplimiento de especificaciones técnicas. 
 
Puntaje 100  
 
Menor valor de oferta 100  puntos   100%. 
 
 
 



 
 

18. Análisis jurídico 

 
Consiste en el estudio y análisis jurídico de las propuestas por parte de GENSA S.A. ESP  
con el fin de definir la capacidad legal de los proponentes, de acuerdo con los documentos 
solicitados. 

19. Evaluación Técnico Económica. 

Corresponde al cumplimiento por parte del oferente del objeto, alcance y plazo de ejecución 
del proceso, así como a) Las especificaciones de cada tipo de bien y servicio a contratar, y 
b) el precio más favorable para GENSA, según las condiciones de calidad exigidas. 

 
El informe de evaluación jurídico y técnico económico se publicará por un (1) día hábil en 
la página web de la empresa con el objetivo que los oferentes presenten las observaciones 
que consideren pertinentes el día 11 de febrero de 2022 y el día 14 de febrero se notificara 
la aceptación de la oferta al proveedor seleccionado vía correo electrónico  que indico en el 
momento de la oferta. 
 
 

20. Precios y forma de pago 
 

La propuesta deberá presentarse en pesos colombianos de acuerdo con el formato de 
cantidades y precios anexo 2 a esta solicitud. 

El proponente al calcular sus precios unitarios debe aproximar los centavos al peso cuando 
éstos pasen de cincuenta centavos (0.50); en caso contrario, omitirá los centavos.  

Los precios propuestos para cumplir con el objeto de esta solicitud de oferta no serán 
reajustables ni ajustables y serán fijos y firmes durante la ejecución del contrato a partir de 
la fecha de su firma. 

GENSA S.A. E.S.P., pagará el valor de la orden contractual de la siguiente manera: Se 
realizarán pagos parciales contra entrega según facturas electrónicas junto al acta de 
avance; previa presentación de factura por parte del contratista, con el respectivo informe 
de ejecución. La factura debe cumplir con todos los requisitos exigidos por la DIAN, y debe 
estar avalada por el supervisor del contrato quien además verificará el pago de los aportes 
de seguridad social como determina la Ley. Para efectos de la firma de actas del contrato, 
el contratista deberá acreditar el pago de sus obligaciones en materia de seguridad social 
(ARP, EPS y AFP) y aportes parafiscales (ICBF, SENA, Cajas de Compensación) respecto 
del personal utilizado para ejecutar el contrato. 
 
Todos los pagos serán realizados treinta (30) días posteriores a los trámites de radicación 
de las facturas correspondientes. Las actas que se generen, serán suscritas por GENSA 
S.A. E.S.P. y el CONTRATISTA, en ningún caso pueden los citados adicionar valores al 
costo del contrato, sin previa intervención de GENSA S.A. E.S.P., a través de su 
Representante Legal o el Delegado para Contratación de GENSA S.A. E.S.P. Después de 



 
 

haber cumplido con lo descrito anteriormente se procederá a suscribir el Acta de liquidación 
del contrato entre EL CONTRATISTA Y GENSA S.A. E.S.P. 
Una vez cumplidos los hitos para pago del contrato, el supervisor de la orden contractual 
dará la indicación al CONTRATISTA para emitir la factura electrónica correspondiente. 
El CONTRATISTA debe tener presente los requisitos que debe cumplir la factura 
electrónica de conformidad con los procedimientos internos para trámite de pagos de 
GENSA SA ESP:Las facturas electrónicas tienen como único receptor autorizado el 
siguiente correo recepción.facturas@gensa.com.co, NO pueden ser impresas por el 
proveedor o supervisor de contrato y ser entregadas en recepción, sin llevar a cabo el 
proceso a través de la Unidad de Servicios Generales, única área autorizada para tal fin. 
Toda factura emitida a GENSA, deberá contener dentro del cuerpo de la misma el nombre 
del supervisor, el número del contrato, el concepto, el objeto, la gerencia: Gerencia de 
Generación, RP y CDP para un trámite efectivo.  Facturas enviadas a otros correos 
electrónicos no son válidas.    
 
Tener en cuenta que el pago le será realizado a los treinta (30) días posteriores a los 
trámites internos. Por lo tanto, debe proyectar la fecha de vencimiento de la factura bajo 
este concepto.  
Tratándose de factura debe contener lo establecido en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario. 
 

21. Plazo de ejecución del contrato 
 
La duración de la orden contractual, será desde la suscripción y firma de la orden 
contractual y/o suscripción y firma del acta de inicio, hasta el 31 de diciembre de 2022, 
discriminados de la siguiente manera: 
 

 Medición y diagnóstico de vibraciones a los equipos rotativos de las unidades I, II y 
III de la central termoeléctrica de Paipa, en cuatro (4) visitas al año, cada visita con 
una (1) o dos (2) jornadas de 8 horas/día de acuerdo a la disponibilidad de los 
mismos e indicación por el supervisor de la orden contractual. 

 

 Balanceos de emergencia con disponibilidad inmediata a los equipos rotativos de 
las unidades I, II y III de la central termoeléctrica de Paipa se estiman cuatro (4) días 
jornada de 8 horas/día, en el que se pueden balancear 1 o más equipos por jornada. 
 

 Balanceos programados a ser realizados como parte de la parada de planta 
programada para la unidad 1 (Análisis de vibraciones a 9 equipos, de acuerdo a los 
resultados se procede a realizar balanceo a los equipos que lo requieran) prevista 
en el año 2022 en termopaipa, durante tres (3) días calendario jornada de 8 
horas/día, en el que se pueden balancear 1 o más equipos por jornada. Fecha 
estimada Mayo 
 

 Balanceos programados a ser realizados como parte de la parada de planta 
programada para la unidad 2 (Análisis de vibraciones a 16 equipos, de acuerdo a 
los resultados se procede a realizar balanceo a los equipos que lo requieran) 



 
 

prevista en el año 2022 en termopaipa, durante tres (3) días calendario jornada de 
8 horas/día, en el que se pueden balancear 1 o más equipos por jornada. Fecha 
estimada Junio-Julio 
 

 Balanceos programados a ser realizados como parte de la parada de planta 
programada para la unidad 3 (Análisis de vibraciones a 15 equipos, de acuerdo a 
los resultados se procede a realizar balanceo a los equipos que lo requieran) 
prevista en el año 2022 en termopaipa, durante tres (3) días calendario jornada de 
8 horas/día, en el que se pueden balancear 1 o más equipos por jornada. Fecha 
estimada Julio-Agosto  

 

 El CONTRATISTA deberá contar con disponibilidad inmediata para desplazar al 
técnico especialista para la ejecución de los servicios a la central termoeléctrica de 
Paipa, cuando le sea indicado; esto debido a las condiciones de mercado y 
despacho de las unidades de generación por parte de XM y el CND, para lo cual el 
contratista debe con la debida anticipación solicitar al administrador del contrato la 
confirmación de la prestación del servicio.  

 
22. Personal, salarios, prestaciones sociales, seguridad social y parafiscales 

 
El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las disposiciones legales y normatividad 
laboral vigentes en el territorio nacional durante la ejecución del contrato y a celebrar los 
contratos conforme al marco legal, así como a cancelar con cargo al contrato los salarios, 
prestaciones sociales, aportes al sistema de seguridad social integral, pago de parafiscales y 
demás derechos laborales conforme a la legislación Colombiana.  
 
El CONTRATISTA como requisito para la realización de los respectivos pagos, acreditará el 
pago de salarios, prestaciones sociales, aportes al sistema de seguridad social integral y 
parafiscales, (Sena, FIC Sena, Cajas de Compensación, ICBF, etc.), suministrando 
mensualmente fotocopia de los comprobantes de pago o certificado de paz y salvo por estos 
conceptos, suscrito por la respectiva empresa o entidad que los debe expedir. 
 
Adicionalmente al finalizar el contrato y como requisito para el pago final, el Contratista deberá 
presentar los paz y salvos expedidos por las respectivas entidades, en los cuales certifique 
que se encuentra a paz y salvo por los anteriores conceptos, de acuerdo con el artículo 50 
de la Ley. 789/02. 
 

23. Requisitos de seguridad y salud en el trabajo 
 
El contratista dará cumplimiento a la resolución 0312 de 2019 y demás disposiciones legales 

en la materia para las actividades y trabajos en donde se realicen tareas de alto riesgo 

(trabajos en altura, trabajos en espacios confinados, trabajos en caliente, trabajos con 

energías peligrosas y trabajos con sustancias químicas peligrosas) y/o conlleven aquellas 

tareas clasificadas como clase de riesgo IV y V de acuerdo al decreto 1607 de 2002. Así 

mismo deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones:  



 
 

 

 Dar cumplimiento al documento D-032 "Consideraciones en Salud, seguridad y medio 

ambiente para contratistas" 

 Disponer en campo de un Profesional en Seguridad y Salud en el trabajo con licencia 

Vigente y curso certificado de las 50 Horas.  

 Para el caso de trabajo en alturas se deberá contemplar adicionalmente un 

coordinador en trabajo seguro en alturas con certificación vigente. 

NOTA: En el caso que el Profesional SST cuente con el certificado de coordinador en 

alturas no será necesario tener una persona adicional como coordinador. Los 

permisos de trabajo para tareas de alto riesgo serán firmados por el profesional SST 

o el respectivo coordinador del contratista, GENSA S.A realizará una verificación de 

los mismos. 

 Los equipos de seguridad y elementos de protección personal son responsabilidad de 

los contratistas. 

 Los permisos de trabajo para tareas de alto riesgo deberán ser firmados por el 

profesional SST o el respectivo coordinador del contratista, GENSA S.A. realizará una 

verificación de los mismos. 

 
El Contratista será responsable por la Seguridad Industrial de todo el personal que trabaje 
para él, debiendo cumplir con todas las disposiciones y normativas legales vigentes en 
estos aspectos. 
 
Además de lo anterior todo el personal deberá tomar en el primer día de labores la charla 
de seguridad impartida por el responsable de seguridad de la Central o su delegado. 
 
GENSA S.A. podrá suspender temporalmente los trabajos en el caso de evidenciar 
irregularidades que pongan en riesgo la salud y seguridad de las personas o la calidad de 
los trabajos, esta suspensión se levantara con la autorización del administrador de contrato 
de GENSA S.A. en el momento de solucionar la irregularidad detectada, no se reconocerán 
pagos adicionales por este concepto, ni por el tiempo de interrupción de los trabajos, ni por 
los perjuicios que puedan surgir por las suspensiones o demoras por estas causas. 
 

24. PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD, PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL VIRUS 
CORONAVIRUS   COVID-19. CUMPLIMIENTO DECRETO - DECRETO 1615 DE 
2021- POR LA CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL 
CORONAVIRUS COVID-19, Y EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO. 

  
El CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a la CIRCULAR CONJUNTA 001 DEL 11 DE 
ABRIL DE 2020, Emitida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Ministerio de 
Salud y Protección Social y Ministerio del Trabajo. En este sentido el CONTRATISTA debe 
adoptar su protocolo de Bioseguridad, prevención y promoción para la prevención del 
Coronavirus COVID-19 en las zonas de influencia de los proyectos en ejecución en los 
términos dispuestos en la circular conjunta, normas técnicas aplicables en armonía con los 



 
 

sistemas de seguridad y salud en el trabajo adoptados internamente por Gensa, el 
encargado de la SST de la empresa velará por el cumplimiento de los protocoles de 
bioseguridad aprobados para la ejecución de los trabajaos. Exigencia del Carne de 
vacunación si es procedente. 
 
 
 
 

25. Relación de empleados y afiliaciones a seguridad social 
 
Antes de iniciar cada intervención en la central el contratista debe presentar la relación de 
todo el personal que va a laborar y entregar copia de la afiliación y último pago a los 
diferentes agentes del Sistema de Seguridad Social Integral (Entidad Promotora de Salud -
E.P.S.-, Fondo de Pensiones y Cesantías -A.F.P.- y Aseguradora de Riesgos Laborales -
A.R.L.). 
 
Cada mes  el CONTRATISTA debe presentar los pagos de aportes a la Seguridad Social 
hasta que concluya el contrato. En el momento de retiro o ingreso de personal  debe 
informar al Administrador dichas novedades y  suministrar la documentación  de Seguridad 
Social. 
 
El CONTRATISTA debe garantizar la afiliación de sus trabajadores a la A.R.L. con 24 horas 
de antelación del ingreso a la central para la ejecución de los trabajos. 
 
En todos los casos el contratista debe garantizar la prestación del servicio de salud para 
todos sus trabajadores. En los casos donde la A.R.L. del contratista no preste servicio por 
falta de convenios, este deberá asumir el costo de la atención del trabajador. 
 
Es obligatorio que todo trabajador del contratista disponga en el área de trabajo de un carné 
o documento que le acredite la afiliación a E.P.S. y A.R.L. 
 
Sin el cumplimiento de los anteriores requisitos no se podrán iniciar las actividades del 
contrato o se podrán suspender si ya se iniciaron, sin que se reconozca ningún tipo de 
costo. 
 

26. Cláusula de reserva 

 
En virtud de que GENSA S.A. E.S.P. es una empresa de servicios públicos mixta y de que 
por expresa disposición del artículo 32 de la Ley 142 de 1994, los actos y contratos que 
celebren las empresas de servicios públicos, se rigen por las normas del derecho privado, 
GENSA S.A. E.S.P. en ejercicio del principio de la autonomía de la voluntad, se reserva el 
derecho de aceptar o no, alguna oferta, o de aceptarla total o parcialmente; así mismo y en 
cualquier momento, podrá suspender o terminar el presente proceso de solicitud de ofertas 
hasta antes de la celebración del contrato, sin que por ello se genere algún tipo de 
responsabilidad o indemnización a favor de los oferentes. 



 
 

 
Además, si se presentare una única oferta, GENSA S.A. E.S.P. podrá aceptarla, siempre y 
cuando reúna todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta Solicitud y se ajuste 
a los intereses de la empresa.  
 
También podrá abstenerse de adjudicar la presente Solicitud, en caso de que la asignación 
de recursos para este proyecto se termine anticipadamente o se suspenda temporalmente, 
o que el contrato del cual se deriva esta solicitud igualmente se termine de manera 
anticipada, en todo caso, la entrega de la propuesta no es compromisoria y GENSA S.A. 
ESP. podrá terminar el proceso sin adjudicarlo, en cualquier momento del proceso e 
inclusive con posterioridad a la entrega y evaluación de las propuestas, cuando así lo 
considere conveniente, sin que ello constituya ningún tipo de responsabilidad de carácter 
indemnizatoria o de ningún otro orden. 
 

27. Impuestos, deducciones y gastos 
 
El oferente debe tener presente que todos los tributos nacionales, departamentales, 
municipales, contribuciones, tasas, estampillas y en general todos los gravámenes que se 
causen en razón del perfeccionamiento, ejecución y liquidación del contrato, son de cargo 
exclusivo del contratista. 
 

El oferente debe discriminar el impuesto de IVA y su base gravable si es responsable de 
IVA. En caso de no hacerlo, GENSA corregirá su oferta sumando el IVA a la misma, en 
consideración que el contratista es responsable de IVA. 
 

En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de naturaleza alguna. 
 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019, GENSA S.A. E.S.P., 
ha adoptado la política de exigir la planilla abierta de seguridad social y el soporte del pago, 
en todos los contratos celebrados con personas naturales, excepto en los de compras y 
suministro, así: 
 

1. Para el caso de los contratistas personas naturales independientes por cuenta 
propia y los trabajadores independientes que celebren contratos diferentes a la 
prestación de servicios personales se tendrá encuentran el esquema de 
presunción de costos tal como lo establece la Resolución 209 del 12 de febrero 
de 2020 de la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -UGPP. 

 

2. En todos los demás contratos el IBC debe ser el 40% del valor mensualizado del 
contrato antes de IVA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 388 E.T y el numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 
del Decreto Único Tributario, al contratista, persona natural, que reciba pagos por concepto 
de ingresos por honorarios y por compensación de servicios personales que haya 
contratado o vinculado por un término inferior a noventa (90) días continuos o discontinuos 
menos de dos (2) trabajadores o contratistas asociados a la actividad, le es aplicable la 



 
 

renta exenta prevista en el numeral 10 del artículo 206 E.T, Para tal efecto el 
contratista  debe manifestar bajo la gravedad de juramento el hecho anterior en la factura o 
cuenta de cobro. 
 

28. Liquidación de la Orden Contractual 
 

EL CONTRATISTA deberá presentar para la liquidación de la orden contractual los 
respectivos soportes que permitan comprobar el cumplimiento de sus obligaciones con los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y FIC 
SENA. Se dejará constancia del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA 
frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta 
relación entre el monto cancelado y las sumas que debieran haber sido cotizadas. En el 
evento en que no se hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, GENSA 
S.A. ESP, podrá retener las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación 
y efectuará el giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad 
a los regímenes de salud y pensiones. 
 

29. Conocimiento del reglamento interno de contratación de GENSA S.A. ESP 

 
Es entendido que las personas que presenten propuestas conocen y se someten a lo 
establecido en el Reglamento de Contratación de GENSA, el cual puede ser consultado en 
su página WEB. 
 
 

30. Exclusión de relación laboral 
 
Queda claramente establecido que no habrá relación laboral alguna entre EL 
CONTRATISTA y/o el personal que éste utilice en la ejecución del contrato y GENSA S.A. 
ESP., a este respecto, el Contratista acepta plenamente que será el único responsable del 
manejo laboral de sus trabajadores y empleados, y que en todo momento y circunstancia 
mantendrá indemne a GENSA S.A. ESP., por este concepto. 
 

31. Indemnidad 
 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne a GENSA S.A. ESP., de cualquier reclamación, 
demanda o acción legal, que surjan, con ocasión de daños o perjuicios resultantes, de 
la ejecución de las obras objeto del presente contrato, o por la terminación del mismo en 
cualquier evento. 
 
 
Riesgos asignados a EL CONTRATISTA:   
 

1. Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en los precios de 
mercado de los insumos, equipos y elementos necesarios para la prestación de los 



 
 

servicios y para el desarrollo de las actividades de la Etapa de Instalación previstos en 
el Contrato, toda vez que es obligación de EL CONTRATISTA obtener los resultados 
previstos según el presente Contrato y sus anexos sin que existan cubrimientos o 
compensaciones por parte de GENSA S.A. ESP  como consecuencia de la variación 
de cualquier estimación inicial del alcance de estas actividades y de las labores 
asociadas a la misma y lo realmente requerido.  

 
2. Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en los precios de 

mercado de los insumos o en las cantidades de material y personal necesario para 
adelantar todas las demás actividades previstas a cargo de EL CONTRATISTA para la 
ejecución del Proyecto, toda vez que es obligación de EL CONTRATISTA obtener los 
resultados previstos según el presente Contrato sin que existan cubrimientos o 
compensaciones por parte de GENSA S.A. ESP  como consecuencia de la variación 
de cualquier estimación inicial del alcance de las obligaciones a su cargo, salvo por las 
coberturas previstas expresamente en el presente Contrato.  
 

3. Los efectos desfavorables derivados de todos y cualesquiera daños, perjuicios o 
pérdidas de la Infraestructura causados por terceros diferentes a GENSA S.A. ESP, sin 
perjuicio de la facultad de EL CONTRATISTA de exigir a terceros diferentes de GENSA 
S.A. ESP la reparación o indemnización de los daños y perjuicios cuando a ello haya 
lugar, o la ejecución de la Garantía contra todo riesgo indicada anteriormente. 
 

4. En general, los efectos económicos y técnicos favorables o desfavorables relacionados 
con la subcontratación, la contratación de personal, las labores administrativas, los 
equipos y materiales requeridos, entre otros.  
 

5. Los efectos favorables o desfavorables derivados del acaecimiento de eventos 
cubiertos por las pólizas indicadas anteriormente. 
 

6. Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones de (i) el valor del 
Peso con relación a cualquier otra moneda, incluyendo pero sin limitarse al Dólar, (ii) 
los indicadores económicos colombianos, (iii) la economía colombiana o del país de 
origen de EL CONTRATISTA (o de cualquiera de sus accionistas o miembros).   
 

7. Los efectos favorables o desfavorables derivados de la destrucción total o parcial o 
hurto de los bienes, materiales y equipos de EL CONTRATISTA o sus 
SUBCONTRATISTAS.  
 

8. Los efectos favorables o desfavorables derivados de la constitución, prórroga o re-
expedición de los mecanismos de cobertura de riesgos a su cargo, en las diferentes 
Etapas del Proyecto.   
 

9. Los efectos favorables o desfavorables derivados de cualquier accidente que pueda 
sufrir el personal de EL CONTRATISTA con ocasión de la ejecución de las obligaciones 
de la Etapa de Administración, Operación y Mantenimiento.  
 



 
 

10. Los efectos favorables o desfavorables derivados de cualquier daño a terceros como 
producto del desarrollo de la ejecución del Contrato. Lo anterior sin perjuicio de las 
garantías establecidas. 
 

11. Los efectos favorables o desfavorables derivados de la obtención de la exención al IVA.   
 

El daño total o parcial o cualquier pérdida de la infraestructura construida a través del presente 
contrato, bien sea cuando ocurra por eventos imputables a EL CONTRATISTA o por eventos 
de fuerza mayor o caso fortuito cubiertos por la garantía contra todo riesgo. 
 

32. Confidencialidad  
 
EL CONTRATISTA adquiere el compromiso de no revelar, distribuir, publicar, divulgar, 
adquirir, usar o entregar, por sí mismo o a través de un tercero, por cualquier forma conocida 
o por conocer, la información a la que haya tenido acceso en virtud del presente contrato y 
que sea de propiedad de GENSA S.A. ESP. o esta entidad tenga un deber de 
confidencialidad con un tercero. Esta obligación incluye la no revelación a la competencia del 
conocimiento adquirido o al que haya podido tener acceso.  EL CONTRATISTA también será 
responsable por la información confidencial revelada a terceros con motivo del desarrollo de 
su actividad, caso en el cual, la parte afectada podrá ejercitar las acciones correspondientes 
directamente contra la parte firmante del presente contrato, manteniendo indemne a GENSA 
S.A. ESP. En este sentido, la parte receptora de la información confidencial debe tomar las 
medidas de seguridad necesarias para conservar la reserva de la información, tanto con 
terceros como con sus propios asesores, funcionarios, empleados o cualquier persona que 
en virtud del desarrollo de las actividades pudiese llegar a tener acceso a la información. 
Dada la obligación de confidencialidad prevista en la presente cláusula, el CONTRATISTA 
deberá contar con autorización expresa y por escrito de GENSA S.A. ESP., en caso de que 
se requiera la revelación de información de la otra parte.  Las disposiciones contractuales 
relacionadas con confidencialidad subsistirán después de la terminación del presente 
contrato, por término indefinido, estando vigentes en la medida que los requisitos legales 
aplicables en Colombia para que la información sea considerada un secreto empresarial 
permanezcan en el tiempo.   
  

33. No Competencia 
 
El CONTRATISTA no podrá utilizar la información, ideas, desarrollos o cualquier otro 
conocimiento de GENSA S.A. ESP., para llevar a cabo actividades independientes a GENSA 
S.A. ESP., y que puedan ser consideradas como constitutivas de competencia. En este 
sentido, el CONTRATISTA se compromete a solicitar autorización expresa y por escrito a 
GENSA S.A. ESP., quien estará facultada para autorizar o prohibir estas actividades.  
 

34. Ejercicio pacifico de los derechos 
 
El CONTRATISTA garantiza que es autor y por lo tanto titular originario de las obras o 
creaciones creadas en el marco del contrato, y en consecuencia, garantiza que se pueden 
contratar y transferir los derechos de propiedad intelectual sin ningún tipo de limitación por 



 
 

no tener ningún tipo de gravamen, limitación o disposición. Así mismo, el CONTRATISTA 
garantiza a GENSA S.A. ESP el ejercicio pacífico de los derechos sobre las obras o 
creaciones desarrolladas o utilizadas en el marco del contrato. Así las cosas, el 
CONTRATISTA deberá tomar las siguientes medidas: a) Crear, en la medida de lo posible, 
obras originales que no se basen en una anterior propia o de un tercero.  b) Evitar la 
modificación de obras ajenas incluyendo cambios no sustanciales, en tanto esta actividad 
puede derivar en una reclamación por plagio. c) Verificar en todos los casos de uso de obras 
o creaciones de terceros, que se cuenta con la autorización para llevar a cabo la utilización. 
Esta obligación será verificable con el documento que así lo certifique o lo pruebe, teniendo 
en cuenta que las autorizaciones para el uso de obras de terceros deben constar por escrito.  
d) Citar el nombre del autor y el título de la obra (si no se conocer deberá indicarse la fuente), 
dando a conocer, en todo caso, aquellos elementos que no constituyen creación propia. e) 
Cuando se trate de creaciones u obras licenciadas por el CONTRATISTA, deberá presentar 
a GENSA S.A. ESP., la licencia que ampara el uso.  En caso de reclamación, el 
CONTRATISTA dejará indemne a GENSA S.A. ESP, respondiendo ante GENSA S.A. ESP., 
y terceros por las acciones legales o indemnizaciones a que haya lugar.  
 

35. Cesión de la propiedad intelectual 
 
El CONTRATISTA cede los derechos de propiedad intelectual sobre las obras o inventos que 
se creen en el marco del contrato que lo vincula con GENSA S.A. ESP. En esta cesión se 
entienden incluidas las obras expresamente encargadas y aquellas que se desarrollen como 
accesorias o inherentes a la ejecución del contrato o el desarrollo de la labor.  La cesión de 
propiedad intelectual que en virtud del presente contrato se realiza, deberá entenderse en 
todos los territorios donde las obras o inventos sean protegidos, y por el término de duración 
que establezca la ley en cada uno de dichos territorios.  El CONTRATISTA deberá suscribir 
los poderes, documentos o colaborar en el desarrollo de aquellos que sean requeridos por 
GENSA S.A. ESP., para llevar a cabo el registro de las obras o solicitar la protección ante 
las autoridades competentes.  
 

36. Tratamiento de datos personales 
 
El CONTRATISTA autoriza a GENSA S.A. ESP., la recolección de los datos personales 
propios o de las personas que laboran o prestan servicios a su organización, para la 
adecuada ejecución del contrato. Así mismo, el CONTRATISTA manifiesta que ha leído y 
acepta expresamente la política de tratamiento de datos personales disponible en el sitio web 
www.gensa.com.co, haciendo clic en el enlace quiénes somos / políticas.   
 

37. Derecho de captar la imagen personal 
 
El CONTRATISTA autoriza a GENSA S.A. ESP., la captación y grabación de su imagen 
personal para su utilización en actividades propias de la empresa como material publicitario, 
informativo o de promoción. En este sentido, el CONTRATISTA manifiesta que ha sido 
informado que en el marco de las actividades llevadas a cabo con GENSA S.A. ESP., su 
imagen podría ser utilizada y publicada en medios de comunicación 
 



 
 

38. Prácticas Anticorrupción 
 
Los contratistas y personas que celebren contratos con GENSA se obligan, y garantizarán 
que sus subcontratistas y empleados se obliguen, a respetar, cumplir y hacer cumplir el 
conjunto de leyes nacionales e internacionales, convenciones, tratados y otros instrumentos 
ratificados por Colombia en materia de prevención y sanción de actos de corrupción, 
especialmente la Ley 1474 de 2011 o Estatuto Anti Corrupción de Colombia, en lo que sea 
aplicable los contratistas y personas que celebren convenios con GENSA expresamente 
acuerdan y se obligan a que durante la celebración y ejecución del respectivo contrato o 
convenio ni estos, ni sus subcontratistas o empleados ofrecerán, prometerán, aceptarán o 
darán directamente o a través de interpuesta persona, dinero, objetos de valor o cualquier 
otra dádiva, a ningún servidor público o funcionario del Estado o a particulares, con el fin 
de iniciar, obtener o retener cualquier negocio, ventaja o actividad. Así mismo, los 
contratistas y personas que celebren convenios con GENSA y quienes actúen en su 
representación, ni directa ni indirectamente podrán ofrecer, prometer, aceptar dinero, 
objetos de valor o cualquier otra dádiva entre ellos, para recibir cualquier tipo de ventaja 
comercial, relacionada directa o indirectamente con la ejecución del respectivo contrato, ya 
sea en nombre propio o de GENSA. Todos los contratistas y las personas que celebren 
contratos con GENSA declaran expresamente conocer y aceptar a cabalidad la POLÍTICA 
DE TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD, la cual está disponible en el sitio web o a 
disposición de cualquier persona cuando así lo solicite. Expresamente reconocen que 
cualquier incumplimiento de lo establecido en el presente Artículo y en dicha 
Política,  podrán ser vinculados formalmente a un proceso de lavado de activos o 
financiación del terrorismo o de captación ilegal de recursos del público, o estén o llegaren 
a estar incluidos justificada o injustificadamente en listas vinculantes administradas por 
Naciones, organizaciones o entidades nacionales o internacionales, constituye un 
incumplimiento grave del respectivo contrato y es causal para darlo por terminado, sin que 
tengan derecho a indemnización alguna. En caso que los contratistas y personas que 
celebren convenios con GENSA conozcan un incumplimiento que contravenga lo aquí 
establecido y la mencionada Política, utilizarán el Sistema de Participación Ciudadana 
(www.gensa.com.co/gensa-visible/sistema-participacion-ciudadana/denunciar/) disponible 
para reportar la información que conoce. 
 
Paipa, febrero 7 de 2022 
 
 
 
 
CARLOS IVAN GONZALEZ ZULUAGA  
Coordinador General Termopaipa 
Delegado Para Asuntos Contractuales Termopaipa Decisión Administrativa 036 del 23 de 
junio de 2021 
(Original Firmado) 
 
  

http://www.gensa.com.co/gensa-visible/sistema-participacion-ciudadana/denunciar/


 
 

 
ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO IRREVOCABLE BAJO 

JURAMENTO DE LA OFERTA 
 
 
Ciudad y fecha 
 
 
Doctor 
CARLOS IVAN GONZALEZ ZULUAGA  
GESTION ENERGETICA S.A. ESP. GENSA S.A. ESP. 
Coordinador General Termopaipa 
Delegado para Asuntos Contractuales. 
  
 
REFERENCIA: CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO IRREVOCABLE DE LA OFERTA 
- SPO-005-2022- LGTP-GENSA- 
 
 
 
Apreciado Coordinador: 
 
 
El (Los) suscrito (s), obrando en su propio nombre y/o en representación legal de: 
_______________________________________________. Presenta su oferta Técnico - Económica 
en la cual se ofrece (n), para ejecutar “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, la presente CARTA DE 
PRESENTACIÓN Y COMPROMISO IRREVOCABLE DE LA OFERTA, en atención al marco del 
PRINCIPIO DE AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD PRIVADA, de acuerdo con los pliegos contenidos 
en la SPO-005-2022- LGTP-GENSA- 
  
Mi propuesta tiene un valor 
de:____________________________________________________________($_____________) 
de acuerdo con el contenido del Pliego de Condiciones respectivo. 
 
Mi propuesta, la cual me obligó a cumplir sin ningún tipo de observación, reparo, o consideración, 
consta de ___________ (___) folios. 
 
 
MANIFIESTO QUE: 
 
1.    Tengo la facultad legal e irrestricta para firmar la oferta. 
2.    Esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse en caso de aceptación de la oferta, compromete 
totalmente a la firma o firmas que hacen parte del contrato de colaboración suscrito en caso de 
corresponder, que legalmente representa. De la misma manera, en caso de aceptación de oferta, el 
contrato será firmado por el Representante Legal______ _________________, portador de la cédula 
de ciudadanía No.__________ 



 
 

3.    He estudiado cuidadosamente las bases de la solicitud de oferta, incluidos Pliego, sus Adendas, 
Anexos, componentes técnicos, económicos, jurídica, financiera y la información sobre preguntas y 
respuestas y asumo la responsabilidad por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 
4.    He tomado cuidadosa nota de las características del OBJETO a contratar y de las condiciones 
que puedan afectar su ejecución. 
5.    He revisado detenidamente la oferta adjunta y declaro que la misma no contiene ningún error u 
omisión. Que toda la información y documentación suministrada es veraz. 
6.    Conozco las condiciones generales: objeto, alcance, plazo de entrega, cronograma, valor y toda 
la documentación, especificaciones técnicas, información general de la solicitud de oferta del 
contrato, el cuadro de la oferta, las especificaciones generales y particulares y acepto todos los 
requisitos contenidos en ellos. 
7.    Esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al oferente. 
8.    Ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 
contrato que de ella se derive. 
9.    Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el contrato y constituir la garantía 
requerida dentro del término señalado para ello. 
10. Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, ni EL CONTRATISTA ni los socios o accionistas 
de la persona jurídica, ni los miembros del contrato de colaboración en caso de suscribirse el mismo, 
no nos encontramos incursos en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 
intereses y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el 
artículo 8º de la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011, Reglamento de 
Contratación de GENSA y demás normas concordantes, que impidan la participación del oferente en 
el presente proceso de selección y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 
11.  Los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente y/o sus miembros, socios de 
las sociedades que representó, en caso de contrato de colaboración empresarial, provienen de 
actividades lícitas, sin ningún tipo de ingreso proviene de actividades relacionadas con narcotráfico, 
lavado de activos, ni ningún otro tipo de actividad nacional o trasnacional, catalogada como ilegal.  
12.  Declaro que conozco, entiendo y acepto las especificaciones técnicas, que cuento el personal 
mínimo exigido por la Entidad para el presente proceso contractual y me comprometo a cumplir con 
ocasión de la ejecución del contrato. 
13.  Cuento con la debida capacidad, idoneidad y las condiciones de experiencia, experticia, 
conocimiento, equipos y medios suficientes, para el cumplimiento del contrato. 
14.  Soy el único interesado en la oferta que presento, que ninguna otra persona tiene interés en esta 
oferta o en el contrato que se celebre y que no tengo conexión alguna con otra persona o propuesta 
oferente en esta misma solicitud de oferta. 
15.  Para la determinación de los precios unitarios y/o globales, tuve en cuenta todos los gastos e 
impuestos legales vigentes necesarios para el suministro e instalación de los insumos, e igualmente 
para la realización de las obras a que se refiere dicho precio. 
16.  Acepto incondicionalmente y me acojo en su totalidad al contenido del cuadro de la oferta, pliego 
de condiciones, exigencias del supervisor y /o Interventor, y demás requisitos exigidos por la entidad 
como único documento de referencia para elaboración y calificación de la mía. 
17.  Con relación al tipo de Contrato a Celebrar, el Objeto, el Alcance, me comprometo cabal y 
fielmente a cumplir todos los requerimientos, condiciones y especificaciones técnicas, establecidas 
en los documentos soporte, pliego de condiciones y propios del general y especifico, marco de 
ejecución del contrato a celebrar. 
 



 
 

18. Con relación al pliego de condiciones, anexos, componentes técnicos, especificaciones, tuve la 
oportunidad de observar y presentar mis consideraciones y solicitudes de ajuste, desde la 
perspectiva, legal, financiera, en cuanto al plazo y valor, forma de pago, riesgos asumidos, etc, que 
por ende una vez presentada la oferta y suscrito el contrato correspondiente, debo asumir el 
cumplimiento cabal del pacto legal establecido, sin salvedades, objeciones y observaciones, en virtud 
a los principios de Autonomía de la Voluntad Privada, consensualidad y contrato ley para las partes. 
19. Conozco y acepto el Reglamento de Contratación y la Política Ambiental de GENSA, documentos 
publicados en la página Web de esta Empresa. 
20.  En virtud a las normas de HABEAS DATA, autorizo a GENSA S.A. E.S.P., ha verificar toda la 
información incluida en la propuesta y a solicitar a las autoridades competentes o a los particulares 
correspondientes, información relacionada con el contenido y confirmación de la misma. 
21.   GENSA S.A. E.S.P. puede notificar sus actos a través del buzón de correo electrónico señalado 
en esta carta de presentación, por lo tanto, es mi responsabilidad como oferente verificar mi bandeja 
de entrada y de spam. 
22.  Toda la información que se allega al proceso de selección es pública, salvo las excepciones 
previstas en la ley. Con la presentación de la oferta, acepto tal condición, renunciamos a cualquier 
reclamación por desconocimiento de las condiciones o de errónea interpretación del Pliego de 
condiciones de la Solicitud Privada de ofertas. 
23. No me encuentro reportado en ninguna lista restrictiva nacional o internacional, de orden público 
o privado, de naturaleza penal, fiscal, legal, económica, o de cualquier orden. 
24. Los archivos de GENSA S.A. ESP. Son inviolables y por consiguiente, todos sus documentos, 
actas, y manuscritos, así como la correspondencia, son de carácter confidencial. Con base en lo 
anterior, GENSA S.A. ESP. se reserva el derecho de dar a conocer o hacer entrega de la información 
relacionada con los procesos de solicitud Privada de ofertas que adelanta y la información 
institucional, la información confiada es reservada, confidencial y exclusiva para el uso en el presente 
proceso de selección. 
25. Que el marco contractual es privado, por ende, el Acuerdo de voluntades, previo aplica la cláusula 
de reserva establecida en el presente pliego, pero una vez suscrito el contrato, no puede contener 
variaciones unilaterales, por ende, las partes deben atender con diligencia y prontitud el cumplimiento 
contractual. 
26. Autorizamos a GENSA S.A. ESP para que en el caso de ser necesario dé a conocer nuestra oferta 
a los demás oferentes, de conformidad con las directivas internas que rigen este aspecto en GENSA 
S.A. ESP., expresamente manifiesto que por mandato el siguiente mandato legal: 
_____________________________que la presente oferta, si ____ no ____ tiene información 
reservada. La información que tiene dicho carácter es la siguiente:       
_______________________________________________________________________ 
27. En caso de ser favorecido(s) en la presente selección nos comprometemos a pagar los impuestos 
a que haya lugar y que es mi responsabilidad investigar y conocer independientemente y a expedir 
las garantías requeridas de acuerdo con el contrato que se derive y lo establecido en el Pliego de 
condiciones de la Solicitud Privada de Ofertas. 
28. Como proponente garantizo el resultado o fin último del proyecto a satisfacción de GENSA de 
acuerdo el objeto, alcance y demás establecidos generales y especificas del pliego de condiciones. 
 
 
 
 



 
 

Atentamente, 
  
Firma:  
Nombre del Oferente 
CC 
Nombre del representante legal si es persona jurídica: 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
Fax: 
Ciudad: 

 
 
 

(Firma Autorizada) 
  



 
 

ANEXO No. 2 - FORMATO DE CANTIDADES Y PRECIOS 
 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 
legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que el valor total de la oferta es por la suma 
de [valor de la propuesta en letras y números], Valor que incluye todos los gastos e 
impuestos a que haya lugar. 

 
 

Ítem Descripción Unidad Cantidad 
Valor 

Unitario 
Valor 
Total 

1 

Medición y diagnóstico de vibraciones 
a los equipos rotativos de las unidades 
I, II y III de la central termoeléctrica de 
Paipa, cuatro (4) visitas al año, cada 
visita con una (1) o dos (2) jornadas de 
8 horas/día 

 

Visitas 
Año 

4 

 

 

2 

Balanceo dinámico en sitio de 
emergencia con disponibilidad 
inmediata a los equipos rotativos de las 
unidades I, II y III de la central 
termoeléctrica de Paipa, durante cuatro 
(4) días calendario jornada de 8 
horas/día. 

día 4 

 

 

3 

Balanceos programados a ser 
realizados como parte de la parada de 
planta programada para la unidad 1 
(Análisis de vibraciones a 9 equipos, de 
acuerdo a los resultados se procede a 
realizar balanceo a los equipos que lo 
requieran) prevista en el año 2022 en 
termopaipa, durante tres (3) días 
calendario jornada de 8 horas/día, en el 
que se pueden balancear 1 o más 
equipos por jornada. Fecha estimada 
Mayo 
 

día 3 

 

 

4 

Balanceos programados a ser 
realizados como parte de la parada de 
planta programada para la unidad 2 
(Análisis de vibraciones a 16 equipos, 
de acuerdo a los resultados se procede 
a realizar balanceo a los equipos que lo 
requieran) prevista en el año 2022 en 
termopaipa, durante tres (3) días 

día 3 

 

 



 
 

calendario jornada de 8 horas/día, en el 
que se pueden balancear 1 o más 
equipos por jornada. Fecha estimada 
Junio-Julio 
 

5 

Balanceos programados a ser 
realizados como parte de la parada de 
planta programada para la unidad 3 
(Análisis de vibraciones a 15 equipos, 
de acuerdo a los resultados se procede 
a realizar balanceo a los equipos que lo 
requieran) prevista en el año 2022 en 
termopaipa, durante tres (3) días 
calendario jornada de 8 horas/día, en el 
que se pueden balancear 1 o más 
equipos por jornada. Fecha estimada 
Julio-Agosto  
 

día 3 

 

 

   
VALOR TOTAL 
ANTES DE IVA 

COP 
 

   
IVA VIGENTE DEL 

19% COP 
 

   
VALOR TOTAL 

COP 
 

 
 
 
Condiciones de la oferta:  
Validez de la oferta: [Insertar información] 
Plazo de Ejecución: [Insertar información] 
 
 
 
Firma del Proponente 
Nombre: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ANEXO No. 3   MODELO BASE CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 

 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
OPCIÓN 1: EN CASO DE NO TENER REVISOR FISCAL: 

 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de  
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ ,   

debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, pagados por la compañía durante los últimos 
seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la  fecha de presentación de nuestra propuesta 
para el presente proceso de selección.  Lo  anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 

 
OPCIÓN 2: EN CASO DE TENER OBLIGACIÓN DE CONTAR CON REVISOR FISCAL. 
 

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la 

Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) 

identificada con Nit ________ ,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de 

examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros 

de la compañía, certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los 

aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, pagados por la compañía durante los 

últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos 

corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses.  Lo anterior, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 
CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS 
ANTES MENCIONADOS (6 MESES). 

 
Dada en ______, a los  (        ) _________ del mes de __________ de ________ 
 
 
 
 
FIRMA     ----------------------------------------------------------- 
 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  ___________________________________ 
 
CARGO DE QUIEN CERTIFICA  ___________________________________ 

 


